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Radicación: 1100131030232021 00090 00 
 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, en vista que audiencia fijada para surtir las 

fases previstas en el artículo 372 del código General del Proceso en este caso, se cruza con 

otra programada en el proceso 110013103023-2019-00518-00, se reprograma la presente 

para las 10:00 horas de julio 13 de 2023. 

 

Para los efectos anteriores, los extremos de la Litis tengan en cuenta las recomendaciones 

dadas en auto de noviembre 5 de 2022. 

 

Procédase de conformidad y por secretaria déjense las constancias del caso. 

 
NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 
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De acuerdo a la solicitud elevada por la apoderada de la entidad demandante (posc 
43), ofíciese a los juzgados primero y segundo promiscuos municipales de Melgar 
– Tolima, para que informen a esta sede judicial las resultas del despacho comisorio 
No. 041 remitido por la actora vía correo electrónico en septiembre 28 hogaño. 
Anéxese al oficio los documentos obrantes a posiciones 43/47 del expediente. 
 
Notifíquese, 

 
 
 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 
Juez 
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De cara al informe secretarial y documental que anteceden, se releva del cargo al 
curador ad litem Hernando Rodriguez Prieto, y en consecuencia, en aplicación del 
numeral 7 del artículo 48, en concordancia con el inciso 2 del artículo 154 del código 
General del Proceso, en su reemplazo se habilita al profesional en derecho ELKIN 
RODRIGO ESPINOSA HURTADO, CC 11’189.757, T.P. 169.106 del C. S. de la J., 
correo electrónico juridicaeyh@gmail.com. 
 
Comuníquesele de su designación vía telegrama y adviértasele que el cargo es de 
obligatoria aceptación dentro de los cinco (5) siguientes al recibo de la respectiva 
comunicación. 
 
Notifíquese, 

 
 
 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 
Juez 
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Radicación:   110014003 003 2021 00630 01 
 

De  conformidad  con  el  artículo  327  del  código  General  del  proceso  en consonancia con 

el artículo 12 de la ley 2213 de junio 13 de 2022, admítanse en el efecto SUSPENSIVO, los 

recursos de apelación interpuestos por los apoderados de ambas partes, contra la sentencia 

que en octubre 5 de 2022 emitió el juzgado Tercero civil municipal de esta urbe (artículo 327 del 

C.G.P) 

 

Oportunamente regrese el expediente al despacho. 

 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 
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No se accede a la solicitud de secuestro elevada por la parte actora, por 
improcedente; téngase en cuenta que lo pedido no se ajusta a las exigencias del 
artículo 384 del código General del Proceso para esta clase de procesos; en igual 
sentido, no se encuentra resuelto el objeto del litigio que permita siquiera estudiar 
la viabilidad de la medida solicitada. 
 
Notifíquese, 

 
 
 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 
Juez 

 

Firmado Por:

Tirso  Pena Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 489202e9305442a19503ec7257514ab49da1832bd559c0379c62f2032f6cc6b2

Documento generado en 30/11/2022 05:13:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:Ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


EJFR   

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO  

ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D.C., noviembre treinta (30) de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente 1100131030232022 00221 00 

 
De acuerdo al informe secretarial y documental que anteceden, se dispone: 
 
1. En vista a la silente conducta del representante legal de Inversiones Proturismo 

Ltda–Improtur (posc 6/7), frente al requerimiento que le hizo este despacho, ofíciese 

a la aludida entidad POR ULTIMA VEZ, para que en el término improrrogable de 5 

días, contados a partir del recibido de la comunicación, acredite el cumplimiento a 

lo ordenado en oficio 0940 de julio 29 de 2022, so pena de hacerse acreedor de las 

sanciones consagradas en el artículo 44 del código General del Proceso; adjúntese 

copia del oficio referido. 

 

2. Acreditado lo anterior, la parte actora deberá notificar al demandado del presente 

proceso como lo disponen los artículos 291, 292 o 301 del código General del 

Proceso, o como los dispone el artículo 8 de la ley 2213 de junio 13 de 2022 (art 91 

C. G. del P.) 

 

 
 
Notifíquese, 

 
 
 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 
Juez 
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En atención a que a las 10:00 horas del 13 de marzo de 2023, hora y fecha señalada 
en auto de agosto 16 de 20 de 2022 (posc 10) para evacuar la diligencia que trata 
el artículo 184 del código General del Proceso, coincide con otra diligencia 
programada con anterioridad por esta agencia judicial dentro del expediente 
110013103023-2020-00008-00, se reprograma la presente diligencia para las 10:00 
horas de mayo 19 de2023.  
 
La parte actora proceda con la notificación del presente auto junto con el que admite 
la solicitud de prueba extraprocesal, conforme lo establecen los artículos 291, 292 
y 301 ejusdem o como lo prevé el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
 
Notifíquese, 

 
 
 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 
Juez 
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En aplicación de lo dispuesto en el artículo 286 del código General del Proceso, se 
corrige el auto que en noviembre 9 hogaño admitió la demanda, para precisar que 
el aludido proveído data de noviembre nueve (9) de dos mil veintidós y no como allí 
se indicó. 
 
Notifíquese, 

 
 
 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 
Juez 
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Conforme lo prevé el artículo 406 y ss del código General del Proceso, se ADMITE 

la demanda DIVISORIA incoada por VALERIA GÓMEZ SIMIJACA contra YANIRA 

SIMIJACA AGUDELO. 

 

El presente auto notifíquese a la pasiva como lo disponen los artículos 291, 292 o 

301 ejusdem, o artículo 8º de la ley 2213 de junio 13 de 2022, haciendo saber que 

cuenta con el término de diez (10) para excepcionar (art 409 C. G. del P.). 

 

Se ordena la inscripción de la demanda en los inmuebles con folios de matrícula 

inmobiliaria 50N-20629292 y 50N-20629574, (art. 592 ibídem). Líbrese oficio a las 

Oficina de Instrumentos Públicos que corresponda.  

 

Por otro lado, no se accede a la medida cautelar de embargo de los inmuebles antes 

descritos, por improcedente. 

 

Bastantéesele al profesional en derecho Jeisson Hernandez Siachoque, como 

apoderado de la parte demandante, en la forma y términos del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez 
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Conforme al artículo 368 y siguientes del código General del Proceso, se dispone: 

 

ADMITIR la presente demanda declarativa instaurada por FREDY MAURICIO 

ROMERO ALVAREZ, MARÍA ALEJANDRA ROMERO ALVAREZ y SANDRA 

MIREYA ROMERO ALVAREZ contra CONSTRUCTORA MARQUIS SAS y 

FIDUCIARIA COLMENA SA, la que debe tramitarse como proceso verbal (art. 368 

C.G. del P.).  

 

De ella y sus anexos, se ordena correr traslado al extremo demandado por el 

término de veinte (20) días (art. 369 ibídem). 

 

La parte actora proceda como lo prevén los artículos 291, 292 o 301 del código 

General del Proceso, o como los dispone el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 

 

Bastantéesele al profesional en derecho Andrés Salazar López, como apoderado 

de la parte demandante, en la forma y términos del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez 
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Conforme los artículos 422 y 430 del código General del Proceso, se dispone: 
 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mayor cuantía a favor de 
FREDY ALEXANDER SERRANO CARDOZO y JORGE CLAVIJO, contra MARINA 
CELY ROJAS y ÁLVARO HERNÁN QUIROGA, para que en el término de cinco días 
paguen las siguientes cantidades: 
 
1. $126’000.000, por concepto de capital contenido en los documentos intitulados 
“acta de terminación de promesa de compraventa por mutuo acuerdo del lote de 
terreno, junto con la construcción en el existente, ubicado en la calle 21 No. 16A-42 
(dirección catastral) matricula inmobiliaria: 050C-0863796 de la ciudad de Bogotá” 
y “contrato promesa de compraventa de inmueble urbano residencial, no sometido 
al régimen de propiedad horizontal”,  allegados como base de acción. 
 
2. Los intereses de mora liquidados sobre el anterior capital a la tasa máxima 
certificada por la superintendencia Financiera (art. 884 C. de Co), a partir de junio 
16 de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
3. Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
El presente auto, notifíquesele al extremo ejecutado de conformidad con lo 
establecido en los artículos 291, 292 y 301 ibidem, o como lo establece el artículo 8 
de la ley 2213 de junio 13 de 2022, haciendo saber que cuenta con el término de 
diez (10) para excepcionar. 
 
Para los efectos del artículo 630 del Estatuto tributarios, Ofíciese a la DIAN. 

 
Bastantéesele a la profesional en derecho Nathaly Andrea Bonilla Rodriguez, como 
apoderada de la parte ejecutante, en la forma y términos del poder conferido. 
 
Notifíquese,  

 

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez 

(2) 
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En atención a la anterior solicitud, conforme lo reglado en el artículo 593 CGP, se 

decreta: 

 

1.- El embargo del inmueble distinguido con matrícula 050C-0863796 de la oficina 

de registro de Instrumentos Públicos de Bogotá – zona centro, denunciado como de 

propiedad de los ejecutados. OFÍCIESE a tal dependencia. (Num. 1 art. 593 del C.G. 

del P.). 

 

Notifíquese,  

 

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez 

(2) 
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se INADMITE la anterior demanda, para que dentro del término de cinco días de conformidad 

a lo normado en los artículos 90 y 82 del código General del Proceso en consonancia con lo 

dispuesto en la ley 2213 de junio 13 de 2022, so pena de rechazo, se subsane así:  

 

PRIMERO: Aclárense el poder y la demanda, indicando en debida forma la clase de proceso 

que se desea ventilar, la vía procesal adecuada para tal fin y la cuantía, precisando además 

correctamente el juzgado al que se dirige1. (núm 1, art 82 del C.G del P). 

 

SEGUNDO: Alléguense las pruebas documentales denominadas “- Copia del Decreto Nacional 

1800 del 26 de junio de 2003. - Copia del Decreto Nacional No. 4165 del 3 de noviembre de 2011.”; pues al 

revisar la documental anexa a la presente demanda, no se evidencian. (núm 3º art. 84 del C.G. del 

P.). 

 

Contra este auto, no procede recurso alguno (inciso 3º del artículo 90 ejusdem). 

 
NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 

                                                 
1 Esta JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
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YARA. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., noviembre treinta (30) de dos mil veintidós (2022). 
 

Radicación:   1100131030232022 00417 00 

 
En razón a que la presente demanda reúne los requisitos formales del Art. 82 y SS del código 

General del Proceso, y de conformidad con el Art. 368 Ibídem, se dispone: 

 

ADMITIR la demanda declarativa de responsabilidad civil contractual instaurada por GRUPO 

EMPRESARIAL PROYECTA SAS contra INVERSIONES ACREDITADAS SAS - IVAC, SALUD 

TOTAL ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD DEL REGIMEN CONTRIBUTIVO Y DEL REGIMEN 

SUBSIDIADO SA - SALUD TOTAL EPS-S SA  y VIRREY SOLÍS IPS SA, la que se debe tramitar 

por el procedimiento verbal. 

 

De ella y sus anexos se ordena correr traslado a los demandados, por el término de veinte 

(20) días, para que la contesten. Notifíqueseles el presente proveído en forma personal o tal 

como lo establece el art. 292 del C.G. del P y/o conforme lo ordena la ley 2213 de junio 13 de 

2022. 

 

Se reconoce personería para actuar en el presente asunto a RIG LEGAL SAS la que actúa por 

intermedio del abogado JUAN DAVID RUIZ PEÑA, como apoderada de la demandante, en la 

forma y términos de las facultades conferidas. 

 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 
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YARA. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., noviembre treinta (30) de dos mil veintidós (2022).  
 

Radicación:   1100131030232022 00420 00 
 

Se INADMITE la anterior demanda, para que dentro del término de cinco días de conformidad 

a lo normado en los artículos 90 y 82 del C.G del P en consonancia con lo dispuesto en la ley 

2213 de junio 13 de 2022, so pena de rechazo, se subsane así:  

 

PRIMERO: Acredítese documentalmente que quien efectuó la transferencia de los derechos 

instrumentados en el pagare 41.365.163, estaba legal o estatutariamente facultado para ello1. 

 

Contra este auto, no procede recurso alguno (inciso 3º del artículo 90 del C.G del P). 

 

NOTIFIQUESE, 

 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 

Juez. 

 

                                                 
1 Endoso en propiedad en favor de BANCO SCOTIABANK COLPATRIA– JOSE MAHECHA. – DE 

CITIBANK COLOMBIA SA. 
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YARA. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., noviembre treinta (30) de dos mil veintidós (2022).  
 

Radicación:   1100131030232022 00423 00 
 
Se INADMITE la anterior demanda, para que dentro del término de cinco días de conformidad 

a lo normado en los artículos 90 y 82 del código General del Proceso en consonancia con lo 

dispuesto en la ley 2213 de junio 13 de 2022, so pena de rechazo, se subsane así:  

 

PRIMERO: Conforme lo enunciado en el escrito demanda, acredítese idóneamente el deceso 
de LEONCIO AURENTINO ALBAN OLAYA. 
 

SEGUNDO: Ajústese la demanda en su integridad precisando e incluyendo: 

 

1. La clase de proceso que desea ventilar,  

2. la vía procesal adecuada para tal fin,  

3. el predio objeto de la litis,  

4. a todas las personas que tengan la calidad de herederos determinados1 e 

indeterminados de quien en vida respondía al apelativo de LEONCIO AURENTINO 

ALBAN OLAYA (q.e.p.d), acreedor hipotecario2 y demás que se deban demandar y 

que puedan tener derechos sobre el bien objeto de la litis y  todas las demás personas 

indeterminadas que crean tener derechos sobre el mismo bien. 

 

Téngase en cuenta al tenor de lo normado en el artículo 9º de la ley 57 de 1887 el señor Albán 

Olaya ya no es persona, quien por lo mismo no podrá ser sujeto procesal. 

 

TERCERO: Amplíense los hechos de la demanda, indicando y acreditando (de ser el caso yd e 

contar con dicha información) si respecto del señor Albán Olaya (qepd) se inició juicio de sucesión. 

 

Contra este auto, no procede recurso alguno (inciso 3º del artículo 90 del C.G del P). 

 
NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 

                                                 
1 Olga Ardila de Alban, Edilma delis Albán Olaya, Floralba Alban Olaya, Floraida Albán Olaya y Blanca Hortensia Albán 
de Estrada y demás que se conozcan. 
2 Sociedad Colombiana de Capitalización SA. 
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YARA. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., noviembre treinta (30) de dos mil veintidós (2022).  
 

Radicación:   1100131030232022 00427 00 
 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos. 422 y 430 del CGP, se libra 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva a favor de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 

COLOMBIA SA - BBVA COLOMBIA contra PEDRO LEONARDO PACHECO JIMENEZ, para que 

en el término de cinco (5) días, pague: 

 

1.-$153´701.722, capital del pagaré 9617957269 (fls101/105, posición 1 PDF001 Poder Anexos 

Titulo ValorEscritoDemanda). 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre la precitada suma liquidados sin que superen la tasa 

más alta legal permitida, de acuerdo a las fluctuaciones que certifique la superintendencia 

Financiera, ni los límites establecidos en el art. 305 del código Penal, desde la presentación 

de esta demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.2.-$9´644.981, por los intereses remuneratorios causados. 
 

2.-$110´590.294, capital del pagare 5000375284/9600243110 visto a folios 107, posición 1 

(PDF001PoderAnexosTituloValorEscritoDemanda). 

 

2.1.- Por los intereses moratorios sobre la precitada suma liquidados sin que superen la tasa 

más alta legal permitida, de acuerdo a las fluctuaciones que certifique la superintendencia 

Financiera, ni los límites establecidos en el art. 305 del código Penal, desde la presentación 

de esta demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2.2.-$7´258.976, por los intereses remuneratorios causados. 
 
3.-$7´312.176, capital del pagare 5000157129 fl109, (posición 1 PDF001PoderAnexos TituloValor 

EscritoDemanda). 

 

3.1.- Por los intereses moratorios sobre la precitada suma liquidados sin que superen la tasa 

más alta legal permitida, de acuerdo a las fluctuaciones que certifique la superintendencia 

Financiera, ni los límites establecidos en el art. 305 del código Penal, desde la presentación 

de esta demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
3.2.-$ 19.410, por los intereses remuneratorios causados. 
 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
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De conformidad con el art. 630 del Estatuto Tributario, por secretaría ofíciese a la DIAN, 

suministrándose la información de que allí se trata. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto en los arts. 290 a 292 

ibídem y/o conforme lo dispone la ley 2213 de junio 13 de 2022  y PREVÉNGASELE que 

dispone de diez (10) días para excepcionar. 

 

Se reconoce personería para actuar a la profesional en derecho ESMERALDA PARDO 

CORREDOR, como apoderada del banco ejecutante, en la forma y términos del poder a ella 

conferido 

 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 

(2) 
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YARA. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., noviembre treinta (30) de dos mil veintidós (2022).  
 

Radicación:   1100131030232022 00427 00 
 

Por encontrar procedente la anterior solicitud de medidas cautelares, de conformidad con lo 

reglado en el artículo 593 del C.G. del P. decreta, 

 

PRIMERO: El EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero pasibles de tal medida, que 

el ejecutado tenga en cuentas de ahorro, corrientes, cuentas de cartera colectiva y/o a 

cualquier otro título, en las entidades bancarias descritas en la solicitud de medidas cautelares 

(Núm. 10 art. 593 del C.G. del P). 

 

Por secretaría elabórese oficio circular para los bancos a fin de que se sirvan colocar los 

dineros retenidos a órdenes de este despacho y para el proceso referenciado por conducto 

del Banco Agrario de Colombia, previa verificación del límite de inembargabilidad. 

 

Limítese la medida a $270’000.000 M/Cte 

 

SEGUNDO: El EMBARGO Y RETENCIÓN de la proporción legal de sueldos, primas, 

bonificaciones, honorarios, comisiones y demás contraprestaciones económicas que 

devengue o que llegare a percibir el ejecutado y que exceda del salario mínimo legal mensual 

vigente en ESTUDIOS PALACIOS LLERAS SA. 

 

Ofíciese al señor pagador de dicha sociedad a fin de que se sirva colocar los dineros retenidos 

a órdenes de este despacho y para el proceso referenciado por conducto del Banco Agrario.   

 

Limítese la medida a $270’000.000 M/Cte 

 

 
NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 

(2) 
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YARA. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., noviembre treinta (30) de dos mil veintidós (2022).  
 

Radicación:   1100131030232022 00431 00 
 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos. 422 y 430 del CGP, se libra 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva a favor de BANCO DAVIVIENDA SA contra JUAN 

CARLOS BOLIVAR ARIAS, para que en el término de cinco (5) días se pague: 

 

1.-$339´343.545, capital del pagare 110000331675 (Fl 5, posición 1 PDF 001PoderAnexosTitulo 

Valor EscritoDemanda). 

 

2.- Por los intereses moratorios sobre la precitada suma liquidados sin que superen la tasa 

más alta legal permitida, de acuerdo a las fluctuaciones que certifique la superintendencia 

Financiera, ni los límites establecidos en el art. 305 del código Penal, desde noviembre 12 de 

2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

3.- $62´427.025 por los intereses remuneratorios causados. 
 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

De conformidad con el art. 630 del Estatuto Tributario, por secretaría ofíciese a la DIAN, 

suministrándose la información de que allí se trata. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto en los arts. 290 a 292 

ibídem y/o conforme lo dispone la ley 2213 de junio 13 de 2022  y PREVÉNGASELE que 

dispone de diez (10) días para excepcionar. 

 

Se reconoce personería para actuar a COMPAÑÍA CONSULTORA Y ADMINISTRADORA DE 

CARTERA SAS - CAC ABOGADOS SAS quien actúa por intermedio del  profesional en derecho 

SANTIAGO AGUDELO PUENTES, como apoderado del banco acreedor, en la forma y términos 

de los poderes conferidos. 

 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 

(2) 
 

mailto:ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Tirso  Pena Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 52757a0ed72858e5e3e55d49160469bcbe58f0d44e467f62596d7fa7c9e7e35d

Documento generado en 30/11/2022 04:16:14 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



YARA. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., noviembre treinta (30) de dos mil veintidós (2022).  
 

Radicación:   1100131030232022 00431 00 
 

Por encontrar procedente la anterior solicitud de medidas cautelares, de conformidad con lo 
reglado en el artículo 593 del C.G. del P. decreta, 
 
PRIMERO: El EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero pasibles de tal medida, que 
la parte ejecutada tenga en cuentas de ahorro, corrientes, cuentas de cartera colectiva y/o a 
cualquier otro título, en las entidades bancarias descritas en la solicitud de medidas cautelares 
(Núm. 10 art. 593 del C.G. del P). 
 
Por secretaría elabórese oficio circular para los bancos a fin de que se sirvan colocar los 
dineros retenidos a órdenes de este despacho y para el proceso referenciado por conducto 
del Banco Agrario de Colombia, previa verificación del límite de inembargabilidad para 
cuentas de ahorro. 
 
Limítese la a $200’000.000 M/Cte 
 
SEGUNDO: El EMBARGO del vehículo, que se relacionan a continuación: 

 
Por secretaria, ofíciese a la secretaría Distrital de Movilidad o de transito de corresponda. Num. 
1º Art. 593 Ibídem. 
  
Una vez inscrita la medida se dispondrá sobre su secuestro previa aprehensión del automotor. 
 
TERCERO: El EMBARGO de la cuota parte del inmueble identificado con folio de matrícula 
inmobiliaria 50N – 20844088 denunciado como de propiedad del ejecutado. Ofíciese a la  
Oficina de Registro e Instrumentos Públicos que en derecho corresponda,  comunicando la 
medida a fin de que se sirvan tomar atenta nota de ella en los términos del numeral 1º art. 593 
del C.G. del P. 
  
Una vez obre en el expediente el certificado de tradición y libertad donde aparezca inscrito el 
embargo aquí decretado, se resolverá sobre su secuestro. 

 
NOTIFIQUESE, 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 

(2) 
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